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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por la que se somete a información pública la modi-
ficación solicitada en la concesión de servicio público
de viajeros por carretera Las Casillas a Martos con
hijuelas a Villarbajo y Bobadilla (VJA-082). (PP.
4340/2003).

Don Nicolás Calvo Chica, en nombre propio, titular de
la concesión VJA-082 «Las Casillas a Martos con hijuelas
a Villarbajo y Bobadilla» solicita al amparo de los artículos
78 y 82 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, la modificación de calendarios, y horarios
en la prestación de los servicios así como alteración del orden
de las paradas autorizadas en los diversos tráficos que atiende.

Se convoca expresamente:

- Excma. Diputación Provincial de Jaén.

- Ayuntamientos de aquellos términos municipales por
los Excmos. que discurren los servicios objeto de las presentes
modificaciones.

- Transportes Ureña, S.A.

Los interesados y afectados en este expediente, podrán
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén,
sito en la calle Arquitecto Berges, núm. 7 bajo y efectuar
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Jaén, 11 de noviembre de 2003.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 8/03-RM.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
8/03-RM, incoado a Suamar, S.L., con domicilio últimamente
conocido en Polígono Industrial La Estrella, calle E, núm. 10
de Coria del Río (Sevilla), significándole que contra esta Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 147/03.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
147/03 PB; incoado a doña Inmaculada Quero Arca, con domi-
cilio últimamente conocido en C/ García Lorca núm. 3 de
Umbrete (Sevilla), significándole que contra esta Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificación
de Resoluciones de actos administrativos relativos a
procedimientos de reintegros tramitados por la Sub-
dirección de Personal del Hospital Clínico San Cecilio
de Granada.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Per-
sonal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio de Granada,
sito en Avda. Dr. Oloriz, 16, de Granada, concediéndose los
plazos de contestación y recurso que, respecto al acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director Eco-
nómico Administrativo de este Hospital en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 74/2003.

Interesada: Doña M.ª Eugenia Gil García.

DNI: 28.547.420-G.

Ultimo domicilio: Salvador Allende, 5, escalera 8 - 1.º A
(18007-Granada).

Acto administrativo: Resolución.

Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente con
motivo de haber disfrutado durante el pasado año 2002, un
exceso de 1,75 días en concepto de Vacaciones anuales
reglamentarias.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.
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ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificación
de Resoluciones de actos administrativos relativos a
procedimientos de reintegros tramitados por la Sub-
dirección de Personal del Hospital Clínico San Cecilio
de Granada.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Per-
sonal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección
de Personal, sito en Avda. Dr. Oloriz, 16, de Granada, con-
cediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto
al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director Eco-
nómico Administrativo de este Hospital en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 76/2003.
Interesada: Doña Isabel Gámiz Conde.
DNI: 24.141.136-Z.
Ultimo domicilio: Avda. de la Constitución, 27 1.º M
(18014-Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente con
motivo de haber disfrutado durante el pasado año 2002, un
exceso de 1,25 días en concepto de Vacaciones anuales
reglamentarias.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 259/03.
Notificado a: Don Juan Guevara García.
Ultimo domicilio: Mariana Pineda, 44-3.º Guadix (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica inicio de expediente administrativo
sobre medida preventiva en materia de salud pública
instruido.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente administrativo sobre la adop-
ción de medida preventiva o cautelar en materia de salud
pública que se le instruye; significándole que dispone de un
plazo de diez días hábiles para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones que estimen convenientes y, en
su caso, proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse.

Notificado a: Don Juan Guevara García.
Ultimo domicilio: Mariana Pineda, 44-3.º Guadix (Granada).
Trámite que se notifica: Inicio Expediente Administrativo.

Notificado a: Doña Josefa García Pérez.
Ultimo domicilio: Mariana Pineda, 44-3.º Guadix (Granada).
Trámite que se notifica: Inicio Expediente Administrativo.

Granada, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos por convalidación, ampliación de acti-
vidad y cambio de titularidad del Número de Registro
Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en los artículos 59.º4 y 61.º de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones, Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
Avda. Martín A. Pinzón, núm. 6, se encuentran a disposición
de los mismos la documentación que se reseña, acordada
en expediente de liquidación de tasa, por un importe de 39,97
euros haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva
la deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20
del Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Interesado: Soc. Coop. Andaluza del Campo Virgen de Fátima.
Ultimo domicilio: Aldea la Peñuela. 21840-Niebla.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario de 39,97 euros, correspondiente a tasa por Convalida-
ción, Ampliación de actividad y Cambio de titularidad del Núm.
Registro Sanitario.

Huelva, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la propuesta de resolución formulada el día
30 de octubre de 2003 por la Instructora en el pro-
cedimiento sancionador seguido en el expediente núm.
37/01 contra don David Fernández Rodríguez, por la
comisión de la infracción menos grave tipificada en
el artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Habiéndose formulado en el expediente 37/01 Propuesta
de Resolución con fecha 30 de octubre de 2003 respecto
de don David Fernández Rodríguez, con DNI 52.569.327,
en la que se propone sancionarlo, como responsable en con-


